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92 228DECRETO U. DE C. N°

VISTOS:

La solicitud de reducción de iornada del académico de la Facultad 
de Odontología Sr. JORGE HERNANDEZ SALAZAR: lo solicitado por el Sr. Decano de 
la mencionada Facultad según Nota F.O. N° 300/92: lo informado por Dirección 
de Personal en Nota DIR.PKRS, N“ 92-1.1574 D.A.P.; v teniendo presente lo 
dispuesto en el Decreto U. de C. ir 90-242 de lecha 11 de Junio de 1990 y en 
los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Acéptase, a contar desde el 7 de Agosto de 1992, la reducción de la ac
tual iornada Dedicación Especial a Dedicación Compartida, del académico 
de Ja Facultad de Odontología Sr. JORGE HERNANDEZ SÁLAZAR.
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En cosecuencia, a contar desde la misma fecha las remuneraciones del Sr. 
Hernández se reducen en la misma proporción de la jornada..

Amplíase a contar desde el 7 de Agosto de 1992 a Dedicación Especial la 
actual *jornada de Dedicación Compartida del académico Sr. JORGE 
ARAYA, aumentándose sus remuneraciones en la misma proporción de su 
jornada.
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present e Decre t o, entiéndanse 
que ocupan ios académicos citados

Por efectos de lo dispuesto en el 
transformados 
asignándoseles los ítem que se indican:

3o
los puestos

OCUPANTECARGO/ITEM

JORGE HERNANDEZ SALAZAR 
JORGE JOFRE ARAYA

Instructor D.C. 925177 (2133/N-08) 
Instructor D.E. 925178 (2133/M-04)

Modificaciones
de Trabajo y efectuarán los ajustes presupuestarios que

Las Direcciones de Personal y de Finanzas elaborarán las 
de Contrato 
proceda.
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ütlonto-Transcríbase a los interesados; al Sr. Decano de la Facultad de
al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal v de Finanzas; a

Admimstración 
Oficina de

logia:
las Divisiones de Presupuesto; de Contabilidad, y Tesorería; de
de Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese 
Partes.

en

CONCEPCION, Agosto b de 1992.-
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de la Universidad de Con-Decretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, KectTJr
cepción.
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